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SG/mr 

 

D. JOAQUIM MARTÍNEZ SÁNCHEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUÑA. 

 

C E R T I F I C O: Que la Sala de Gobierno del mismo, en sesión celebrada 

el 15 de julio de 2025, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo que en su parte 

necesaria dice: 

 

TRECE.- Por el ponente Ilmo. Sr. D. Adolfo Jesús Garcia Morales se da 

cuenta a la Comisión de la Sala de Gobierno de la siguiente proposición de 

acuerdo, en relación con las diligencias de referencia T.S. nº 167/25 y otros: 

 

“Vista el Acta de la Junta de Jueces del partido judicial de Balaguer de 23 

de junio de 2025 para la aprobación de acuerdos relativos a la interpretación 

del requisito de procedibilidad de los MASC, referidos tanto a su ámbito general 

de aplicación, al derecho de familia, a otros asuntos especiales, a su acreditación 

documental, a la declaración responsable, al régimen de subsanación y a la 

entrada en vigor, la Sala de Gobierno ACUERDA: tomar conocimiento del 

mismo sin pronunciarse sobre dichas cuestiones al tratarse de un acuerdo 

exclusivamente jurisdiccional. 

         ( . . .) 

 

Llévese testimonio al T.S. nº 25/25 (normas de reparto)”. 

 

Sometido a la consideración de la Sala, por la misma, SE APRUEBA DICHO 

ACUERDO por unanimidad. 

 

Y PARA QUE CONSTE y en cumplimiento de lo acordado, libro y firmo 

el presente en Barcelona, a fecha de la firma electrónica. 
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